
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-17617035-GDEBA-DPDYCPMHYFGP

 
VISTO el EX-2020-17617035-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, por el cual se propicia la adhesión a los
términos de la prórroga establecida por la Resolución Nº 3/20 del Subdirector Ejecutivo de Operación del
Fondo de Garantía de Sustentabilidad de la Administración Nacional de Seguridad Social, la Ley Nacional
Nº 27260, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 894/16, las Leyes Nº 13767, N° 14829 y Nº 15165,
los Decretos Nº 1831/16 y N° 15/20 y

 

CONSIDERANDO:

 

Que con fecha 18 y 26 de mayo y 1° de agosto de 2016 se suscribieron los “Acuerdos Nación-Provincias”
ratificados mediante la Ley Provincial N° 14829 y la Ley Nacional N° 27260 respectivamente;

Que, los mencionados “Acuerdos Nación-Provincias” acordaron reducir la detracción de los quince (15)
puntos porcentuales de la masa de recursos coparticipables, con destino a obligaciones previsionales
nacionales y otros gastos operativos que resulten necesarios, a cargo de la Administración Nacional de la
Seguridad Social;

Que, la referida detracción tiene como antecedente lo pactado en la cláusula primera del “Acuerdo entre el
Gobierno Nacional y los Gobiernos Provinciales” suscripto el 12 de agosto de 1992, entre el Poder
Ejecutivo Nacional y los Gobernadores y Representantes de las Provincias, que fuera ratificado por la Ley
N° 24130;

Que, el artículo 3° del “Acuerdo Nación-Provincias” establece que la Nación generará los instrumentos
necesarios e instruirá al Fondo de Garantía de Sustentabilidad para que otorgue préstamos de libre
disponibilidad con desembolsos y cancelaciones parciales y sucesivas;

Que, conforme lo establece el “Acuerdo Nación-Provincias”, y el artículo 16 del Decreto del Poder
Ejecutivo Nacional N° 894/16, dichos préstamos serían otorgados mediante un Convenio de Mutuo que
suscriban las Provincias con el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, el Ministerio de



Hacienda y Finanzas Públicas y la Administración Nacional de la Seguridad Social, en su carácter de
administradora del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino;

Que, en el marco de la normativa mencionada, mediante el Decreto Nº 1831/16 se aprobó el “Acuerdo entre
el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, la
Administración Nacional de la Seguridad Social y la Provincia de Buenos Aires para el otorgamiento de los
préstamos con recursos del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional
Argentino” celebrado el 2 de agosto de 2016;

Que, el artículo 1° del Acuerdo precedentemente citado establece que el Ministerio de Hacienda y Finanzas
Públicas de la Nación determinará el monto de cada uno de los préstamos a ser desembolsados durante el
período 2016-2019 teniendo en cuenta la proyección de la recaudación nacional prevista en la Ley Nacional
de Presupuesto de cada año;

Que, el artículo 2º del citado Acuerdo establece que el préstamo correspondiente al año 2016 asciende a la
suma de pesos seis mil doscientos siete millones ($ 6.207.000.000);

Que, el artículo 5° del citado Acuerdo establece que a los fines de realizar y garantizar el efectivo pago por
parte de la Provincia de lo adeudado en concepto de reintegro del capital otorgado en calidad de los
préstamos, más los intereses de los montos efectivamente desembolsados por la Administración Nacional de
la Seguridad Social y demás accesorios, se obliga a ceder en forma irrevocable sus derechos a la
Administración Nacional de la Seguridad Social sobre la masa de recursos coparticipables que a la
Provincia le corresponda percibir, conforme a lo establecido en los artículos 1° y 2° del Acuerdo Nación-
Provincias sobre relación financiera y bases de un régimen de coparticipación federal de impuestos
celebrado entre el Estado Nacional, los Estados Provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 27
de febrero de 2002 y ratificado por la Ley N° 25570 del Honorable Congreso de la Nación o en el régimen
que lo sustituya, hasta el monto necesario para cancelar dichos conceptos;

Que, en el marco de la solicitud de prórroga presentada por la Provincia de Buenos Aires, junto con la de
otras Provincias, mediante la Resolución Nº 3/20 del Subdirector Ejecutivo de Operación del Fondo de
Garantía de Sustentabilidad de la Administración Nacional de Seguridad Social se dispone prorrogar por el
plazo de 45 días corridos el pago del capital correspondiente al desembolso del año 2016 del mencionado
Acuerdo a partir de la fecha de su vencimiento, la cual opera el 31 de agosto del 2020, y se establecen los
términos y condiciones de dicha prórroga;

Que la Resolución Nº 3/20 del Subdirector Ejecutivo de Operación del Fondo de Garantía de
Sustentabilidad de la Administración Nacional de Seguridad Social fundamenta la mencionada prórroga en
la necesidad de permitir al Congreso de la Nación debatir y aprobar los términos de la refinanciación de las
deudas de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, haciendo sustentable y sostenible el
pago de las mismas en el marco del proyecto de Ley INLEG-2020-54640291-APN-PTE ingresado al
Honorable Senado de la Nación, donde se propicia una solución integral a dichos préstamos, con pagos de
capital acorde a la situación macroeconómica, plazos y tasas compatibles con la generación de recursos de
las administraciones provinciales;

Que asimismo, dicha Resolución establece mediante su artículo 2º que la mentada prórroga quedará sujeta a
los términos y condiciones que allí se exponen con cargo a las Provincias, propiciándose en tal sentido la
aprobación de los mismos a través del artículo 2º de la presente;

Que el artículo 64 de la Ley Nº 13767 establece que el Poder Ejecutivo podrá realizar operaciones de
crédito público para reestructurar la deuda pública, mediante su consolidación, conversión y/o
renegociación, en la medida que ello implique un mejoramiento en las condiciones del endeudamiento
respecto a las operaciones originales y siempre que respete el nivel de la deuda pública autorizado por las
leyes respectivas;

Que el artículo 7º de la Ley Nº 15165 encomienda al Poder Ejecutivo llevar adelante las gestiones y actos



necesarios para asegurar la sostenibilidad de la deuda pública;

Que el artículo 1º del Decreto Nº 15/20 delegó en el Ministro Secretario de Hacienda y Finanzas las
operaciones de crédito público a realizar en el ejercicio 2020, en el marco de las autorizaciones otorgadas
por los artículos 7º y 26 de la Ley Nº 15165, 64 de la Ley Nº 13767 y el tercer artículo sin número del
artículo 34 de la Ley Nº 13403 incorporado a la Ley Nº 10189;

Que en el marco de la normativa mencionada, se propicia adherir a los términos de la prórroga establecidos
en la Resolución Nº 3/20 del Subdirector Ejecutivo de Operación del Fondo de Garantía de Sustentabilidad
de la Administración Nacional de Seguridad Social;

Que, conforme surge del informe acompañado en el presente, resulta conveniente llevar adelante la
mencionada operatoria, en virtud de que ello implica un mejoramiento en las condiciones de endeudamiento
de la Provincia;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 64 de la Ley Nº
13767, 1º de la Ley Nº 14829 y 1° del Decreto N° 15/20;

Por ello,

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 15/20

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

 

ARTÍCULO 1º. Adherir a los términos de la prórroga establecidos en la Resolución Nº 3/20 del
Subdirector Ejecutivo de Operación del Fondo de Garantía de Sustentabilidad de la Administración
Nacional de Seguridad Social respecto al pago del capital correspondiente al desembolso del año 2016, a
partir de la fecha de su vencimiento - 31 de agosto del 2020 -, en el marco del “Acuerdo entre el Ministerio
del Interior, Obras Públicas y Vivienda, el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, la Administración
Nacional de la Seguridad Social y la Provincia de Buenos Aires para el otorgamiento de los préstamos con
recursos del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino” celebrado
el 2 de agosto de 2016 y ratificado mediante el Decreto Nº 1831/16.

 

 

ARTICULO 2º. Disponer, de conformidad con los términos del artículo 2º de la Resolución Nº 3/20 del
Subdirector Ejecutivo de Operación del Fondo de Garantía de Sustentabilidad de la Administración
Nacional de Seguridad Social, los siguientes términos y condiciones a fin de instrumentar la prórroga
establecida en el artículo precedente:

Tasa de interés: desde la fecha de vencimiento original - 31 de agosto de 2020 - y hasta el final del



plazo de prórroga -15 de octubre de 2020 - (el “Período de devengamiento de intereses”) se
devengarán intereses a una tasa de interés variable nominal anual equivalente a la tasa de interés para
depósitos a plazo fijo de más de Pesos Un Millón ($1.000.000) de treinta (30) días a treinta y cinco
(35) días, -Badlar Bancos Privados- o aquélla que en el futuro la sustituya, calculada considerando el
promedio aritmético simple de las tasas diarias publicadas por el Banco Central de la República
Argentina desde los diez (10) días hábiles anteriores (inclusive) al inicio del Período de
Devengamiento de Intereses y hasta los diez (10) días hábiles anteriores a la finalización (exclusive)
del Período de Devengamiento de Intereses.
Cálculo de Intereses: se calcularán sobre la base de los días efectivamente transcurridos y la cantidad
exacta de días que tiene el año (actual/actual).
Fecha de pago de intereses: los intereses se cancelarán íntegramente al final del plazo de prórroga –
15 de octubre de 2020 -.
Amortización: Íntegra al Vencimiento.
Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a
lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación - Provincias sobre Relación Financiera
y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o
aquél que en el futuro lo sustituya.

 

 

ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia y
a la Secretaria General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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